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Factura: 002-002-000033072

NOTARIO
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ACTO O CONTRATO:
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INTER - AMERICAN S.A

SOCIAL

20181701024000394

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701024000394
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14 DE MARZO DEL2018, (16:27)
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 FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-03-2018

 NOMBREDELPETICIONARIO: NONY INTER - AMERICAN S.A
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PETICIONARIO: 179195261001
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JOBSERVACIONES:

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEJRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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Factura: 002-002-000032839 20181701024P00991

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME bl2- (0B¡AS

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO AS E

EXTRACTO

LS [Escritora N= ]20181701024P00991

7 FG ACTO O CONTRATO:
 REVOCATORIA PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE MARZO DEL2018, (16:20)
   
 

 

 

 

 

 

 

  
        
 

 

 

 
 

  
 

 

 

 

  

[DTORGANTES " |
OTORGADO POR

No,
. Documento de . Persona quela

Persona Nombros/Razón social Tipo intervininete identidad Idontificació Nacionalidad Calidad representa

1rew79sz610 |ecuaToRIA |ronerDanT PE”
Jurídica SONY INTER - AMERICAN S.A, [REPRESENTADO POR [RUC REPRESENTACIONES

01 NA E Cia, LTDA.

. AFAVOR DE |

Documentodi No,Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente taenidad 9 tgentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
. . n

MANTILLA YAGUAL JAIME POR SUS PROPIOS ECUATORIA [APODERADO>» Natural lose DERECHOS CÉDULA 0914587894 [yx (a) i

UBICACIÓN
Provincia Cantén Parroquia

PICHINCHA QUITO INAQUITO

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
[OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O v
mw ES INDETERMINADA

    
 

      

  
NOTARIO(A) FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO

 

 
  

  

DEL CANTÓN QUITO DEL CANTÓN QUIT

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Msc. Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome Msnara  

 



 

 

Dra FicaMenta PesadneraFicemo

 

       

1

2

3 ESCRITURA DE REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL

4 OTORGADO POR:

5 PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., sociedad que a

6 su vez es APODERADA GENERAL de la sucursal de la

71 compañía SONY INTER-AMERICAN S.A.

8 A FAVOR DE

9 JAIME JOSÉ MANTILLA YAGUAL

10 Di 2C o

11 P.V.

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23 En la ciudad de Quito, Capital de la República

24 del Ecuador, día ocho de marzo de dos mil diez y

25 ocho; ante mí la Notaria Vigésima Cuarta del

26 Cantón Quito, doctora FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA

27 JÁCOME, Comparece al otorgamiento del presente

28 Poder Especial la señora MAR ÓN

ATARÍA24
DEL CANTÓN QUITO

 Az Le , E, ro!UEvdencira lácome Ms, 
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Da FisMente PesadneraFeemo

CISNEROS, en su calidad de SUBGERENTE de la

compañía PBP REPRESENTACIONES cla. LTDA.,

sociedad que a su vez es APODERADA GENERAL de la

sucursal de la compañía SONY INTER-AMERICAN S.A.

(anteriormente denomináda Sony Corporation of

Panama, S.A.) en el Ecuador, tal como consta de

los documentos que se agregan como habilitantes.

La compareciente es de estado civil divorciada,

mayor de edad, Abogada, de nacionalidad

ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y

obligar a su representada, con domicilio en esta

ciudad de Quito: Av. República de El Salvador

1084; teléfono: 022256500; correo electrónico:

lbuitronepbplaw.com, a quien de conocer doy fe en

virtud de haberme ¡presentado su cédula de

ciudadanía conforme consta en el CERTIFICADO

ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA, el

mismo que fue autorizado su acceso por el

compareciente, advertido que fue por mí; la

Notaria, de los efectos y resultados de esta

escritura, examinado en forma aislada y separada

y que comparece al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial,

promesa o seducción, y dice: que eleva a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta:

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase extender una que

contenga la revocatoria de poder general que se

e
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Dia FadoMenás GevadencicaFácomo

otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE. Comparece al otorgamiento

de la presente escritura pública la señora MARTA

LORENA BUITRÓN CISNEROS, en su calidad de

SUBGERENTE de la compañía PBP REPRESENTACIONES

CÍA. LTDA., sociedad que a su vez es APODERADA

GENERAL de la sucursal de la compañía SONY INTER=

AMERICAN S.A. (anteriormente denominada Sony

Corporation of Panama, S.A.) en el Ecuador, tal

como consta de los documentos que se agregan como

habilitantes. La compareciente es de estado civil

divorciada, mayor de edad, Licenciada en Ciencias

Jurídicas, de nacionalidad ecuatoriana,

legalmente Capaz para contratar y obligar a su

representada, con domicilio en esta ciudad de

Quito: Av. República del Salvador 1084; Teléfono:

022256050; correo electrónico:

lbuitróntpbplaw.com SEGUNDA: ANTECEDENTES. DOS

PUNTO UNO.- La compañía Sony Corporation of

Panama, S.A. otorgó poder general a favor de la

compañía PBP Representaciones Cía. Ltda., copia

de lo cual fue protocolizado en la Notaria Primera

del cantón Quito el trece de marzo de dos mil

tres, junto con sus respectivas legalización

consular, Resolución número cero uno punto

Q.IJ.tres siete siete cuatro de veinte y cinco de

julio de dos mil uno por la que la Intendencia de

Compañías de Quito aprobó el referido poder y la
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Dia FsMas PovadóncicaFecomo

razón de su inscripción en el Registro Mercantil

del cantón Quito el dieciséis de agosto de dos

mil uno. DOS PUNTO DOS. - La compañía PBP

Representaciones Cía. Ltda. delegó el poder a

ella conferido a favor del señor Jaime José

Mantilla Yagual, mediante escritura otorgada el

cuatro de junio de dos mil catorce, que fuera

aprobada por Resolución de la Superintendencia de

Compañías SCV.IRO.DRASD.SAS.2014.3189 de veinte y

ocho de marzo de dos mil catorce, inscritas en el

Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de

octubre de dos mil catorce. DOS PUNTO TRES.- La

compañía Sony Corporation of Panama, S.A. cambió

su denominación por la de SONY INTER-AMERICAN

S.A, lo cual fue calificado y reconocido mediante

Resolución SC.IJ.DICPTE.Q.10.2221 de la

Superintendencia de Compañías de dos de junio de

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Quito el treinta de junio de dos mil

diez. DOS PUNTO GCUATRO.- La compañía  PBP

Representaciones Cía. Ltda. ha recibido

instrucciones de su mandante de revocar la

delegación del poder general a ella conferido a

favor del señor JAIME JOSE MANTILLA YAGUAL de

nacionalidad ecuatoriana. TERCERA. -

REVOCATORIA.- La compañía PBP Representaciones

Cía. Ltda. revoca en su totalidad la delegación

del poder general conferida a favor del señor

“e
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Quito, 30 de mayo de 2017

Señora

Marta Lorena Buitrón Cisneros
Ciudad.-

De miconsideración,

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., en sesión efectuada el día de hoy, decidió
reelegirla para el cargo de SUBGERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito e inscrita en Registro Mercantil del mismo
cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde reemplazar al Gerente en caso de
ausencia temporal o definitiva de este, de acuerdo con el artículo vigésimo octavo del
mencionado Estatuto codificado.

PBP Representaciones Cía, Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el
7 de enero de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el
Registro Mercantil del mismo Cantón el día 24 de enero de 1994,

Atentamente,

 

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Subgerente de PBP Representaciones
Cía. Ltda.

Quito, 30 de mayo de 2017

 

Lota Lidl
Marta L6rena Buitrón Cisneros

.C. 100085626-8

 

   

  

  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUAREsfiel fotocopia del documento pera qfue presentado y devuelto ali ereQuito, a DEN

 

 
Dra, Flor de Ma, Rivadenei, , enetraNOTARÍA VIGÉSIMA equeiaJácome| y

 

 



 

 

 

 

 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDEINSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO....

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: - 25509
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2017
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3128

REGISTROS: > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS sl

 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA,
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BUITRON CISNEROS MARTA LORENA
IDENTIFICACIÓN: 1000856268
CARGO: SUBGERENTE
PERIODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES:
 

05/02/2009 NOT. 29 DEL 23/11/2008.- Dz

CONST, RMH 147 DEL 24/01/1994 NOT. 28 DEL 07/01/1994.- REF. Y CODIF. ESTAT. RM$ 332 DEL

 

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN,O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
FECHA EMISIÓN: QUITO,

SS

y .

  

DÍA(S) DEL MESDEJO DE 2017

" -
z 2

 

DRA JPHANDAELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

Página 1 de 1
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

J ,

a REPÚBLICA DEL ECUADOR
A

» Dirección General de Registro Civil,

ee Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

 
N? de certificado: 185-101-92949

AI
185-101-92949

    

 

   

 

   

 

  

  

 

 

       

 

 

Número único de identificación: 1000856268

Nombres del ciudadano: BUITRON CISNEROS MARTA LORENA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: COSTA RICA/COSTA RICA

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1961

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADA

Estado Civil: DIVORCIADO

Cónyuge: No Registra

Nombres del padre: BUITRON VICTOR

Nombres de la madre: CISNEROS ADRIANA

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2018

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2018

Emisor: PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO

  
  

    

D
£ oz, : Lor, AZ

ingJorga Troya FUORELA: Flor de Ma. Rivadeneira Jácome Mé
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente

   
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.rogistrocivil.gob.ee, conformea la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec

 

 



 

 

 

 

my CERTIFICADO oDENUYACIÓN cÁN

 

016 016-298 1000856268
MALO CÉMne

am BUITRON CISNEROS MARTA LORENA
APELLIDOS Y NOLIBRES

PICHINICHA.
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN.

QUITO,
CANTÓN ZONA 1

1 IPLADA
PARROQUIA

IO
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REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 2018  

  
LTL DOCUMENTO ACRZDITA QUE USTED

CUFRACO EMEL RIFERINDUN Y
CONZULTA POPULAR 2013

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS
LO3 TRÁMITES PUZLICOS Y PRVADOS

elaMA
F PRICOLATAD ae
 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO

Esfiel fotocopia del documento original que me

fue presentado y devuelto al interesado

Quito, a

   TARÍA
24

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO y LL CANTÓN Qurro

CI
NV
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Na
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES

«fe hace bien alpaís!

NÚMERO RUC: 1791269306001

RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONESCIA, LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

REPRESENTANTELEGAL: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO
: GALARZA VERA DOLORES MARITZACONTADOR: SALARzA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/1994

FEC. INSCRIPCIÓN: 17/02/1994 FEC. ACTUALIZACIÓN: 27/01/2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 23/06/2009

 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL o L l o ]
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL.

[omiciLlo TRIBUTARIO -
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR Numero: 1084 Interseccion; AV. NACIONES UNIDAS
Edificio: C.C.MANSION BLANCAPiso: 1 Oficina: L16 Referencia ubicacion: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNEROTefefono Trabajo: 022256500

 

 

 

[momiciLio ESPECIAL A a _]
SN

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS . - _ ]
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

” * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

” * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

 

[kDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS_ o a a a
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1

JURISDICCIÓN ZONA9PICHINCHA CERRADOS .0

  Ne
DEL CANTÓN QUITO

Dra. Flor de Ma. Rivadencira Jácome Mg
      

Código: RIMRUC2017000885830 -

Fecha: 16/08/2017 10:57:34 AM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

 

 

 

SOCIEDADES »

«le hace bien al país!

NÚMERO RUC: 1791269306001

RAZÓN SOCIAL: PBP REPRESENTACIONESCIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS MN o . E, 2 ]

= = - - =
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 24/01/1994

NOMBRE COMERCIAL: PBP REPRESENTACIONESCIA, LTDA. FEC. CIERRE; 30/04/2009 FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZARCalle: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR Numero: 1084 Interseccion: AV. NACIONES UNIDAS
Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA EL HORNEROEdificio: C.C.MANSION BLANCAPiso: 1 Oficina: L16 Telefono Trabajo: 022256500

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITCertificación de documento materializado desde
pagina web o de cualquier soporte electrónico
en fojas..7.4.-... útiles y devuelto al interesado.

Quito, am... 1.8 MAR2018

dl
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome M6Código: RIMRUC2017000885830 NOTARIA VIGESIMA lenciae medy

Fecha: 16/08/2017 10:57:34 AM N
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[Del CANTÓN QUITO

A
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES as

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791795261001

RAZON SOCIAL: SONY INTER - AMERICAN S.A.

NOMBRE COMERCIAL: SONY INTER - AMERICAN S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTE LEGAL: MANTILLA YAGUAL JAIME JOSE

CONTADOR: HERRERA GARCIA GABRIELA NATHALIE

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/08/2001 FEC. CONSTITUCION: 16/08/2001

PEC. INSCRIPCION: 16/08/2001 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 27/11/2014

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRONICOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR Número: 1084
Intersección: AV. NACIONES UNIDASEdificio: O. C. MANSION BLANCA Oficina: LOCAL 16 Referencia ubicación: FRENTE
A LA PIZZERIA EL HORNEROTelefono Trabajo: 022256050

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO [CE MENSUAL .

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 ABIERTOS: 4

JURISDICCION: 1ZONA SAPICHINCHA A

a
pel.LA
 

  

   

Declaro que los datos co,
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC.

Usuario: JMVSO110 ugar de emisión: QUITO/PÁEZ N22-57 Y
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791795261001

RAZON SOCIAL: SONYINTER - AMERICAN S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 16/08/2001

NOMBRE COMERCIAL: SONY INTER- AMERICAN'SA FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRONICOS.
TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACION DE PARTES Y PIEZAS ELECTRONICAS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR Número: 1084
intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: FRENTE|LA PIZZERIA EL HORNEROEdificio: C. C. MANSION BLANCA
Oficina; LOCAL 18 Telefono Trabajo: 022256050

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 02/10/2001

NOMBRE COMERCIAL: SONY STORE , FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS
VENTA AL POR MENORDE PELICULAS BLUE RAY
ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y SERVICIO TECNICO EN PRODUCTOS SONY

* DIGITALIZACION Y TRANSFORMACIÓN DE PELICULAS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: VERNAZA NORTECalle: AV, JOAQUIN ORRANTIA
Número: S/N Intersección: AVENIDA JUAN TANCA MARENGOReferencia: FRETNE AL EDIFICIO NOBIS Conjunto: LOCAL B99-
100-101 Edificio: MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 022691758 Telefono Trabajo: 022691760 Telefono Trabajo: 022082759

 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 30/04/2003

NOMBRE COMERCIAL: SONY STORE . FEC. CIERRE:

a FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: -

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS. ,
VENTA AL POR MENORDE PELICULAS BLUE RAY.
ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y SERVICIO TECNICO EN PRODUCTOS SONYÍ
DIGITALIZACION Y TRANSFORMACION DE PELICULAS. y

DIRECCIÓN ESTABLECIMI FNTO:

 

 LOS SHYRIS Refefencia: FRENTE Edificio: C.C, QUICEN ¡TRO'SHOPPING Oficiná5:6-7-8
 

Provincia: EIACanibn:mEpasAZAR Calle: AV. NACIONSu bas Número: S/N Intersección: AV. DE

    

  

FIR SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  Declaro que los datos los en este documento son exactosy ve leros, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUCyArt. 9 Reglamento la Aplicación de la Ley del RUC).

Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 27/11/2014 11:34:58
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791795261001

RAZON SOCIAL: SONY INTER - AMERICAN S.A.

Telefono Demicilio: 2254323

No. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 01/03/2008

- NOMBRE COMERCIAL: SONY INTER-AMERICAN S.A. FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

a Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: S/N Intersección: AV.

CONSTITUCION Referencia: FRENTE A VIVERES TARQUIEdificio: MALL DEL SOL Oficina: 501-514 Telefono Trabajo: 042082300

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 17/06/2003

. NOMBRE COMERCIAL: SONY CENTER SAN MARINO FEC. CIERRE: 09/10/2007

: . FEC. REINICIO:
- ACTIVIDADES ECONOMICAS:

- VENTA AL POR MENOR DE ARTEFACTOS ELECTRODOMESTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. CARLOS LUIS PLAZA
DANÑIN Número: S/N Intersección: AV. FRANCISCO DE ORELLANAEdificio: SAN MARINO SHOPPING PB Oficina: LOCAL 45
Telefono Trabajo: 042283431

OTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
. E fiel fotocopia del documento original que me

fue presentado y devuelto al interesado EnvA-

fojas útiles. MAR, 2018
. Quito, a 98 , al
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deriven (Ar. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC yArt, 9 Reglama,
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

No. 152

PROTOCOLIZACTON

TESTIMONIO. - FODER.—
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REPUBLICA "DE PANAMA
, PROVINCIA DE PANAMA

NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO

LCDA. NOEMI MORENO ALBA

 

NOTARIA

     
1

Calle 50 y Elvira Méndez Edil. El Ejeculivo

Apartado 6639-25

Panamá, Rep. de Pananzá

lléfono: 223-9423 |
Tax: 223-9429 t

COPIA
ESCRITURA N" 71560 DE__24 DE__. mayo DE_ 2001

Por la Cual

Directiva de la'sociedad anónima denominada SONY CORPORATION OF PANAMA

S. A., mediante la cual se establece una Sucursal de la sociedad en la Republica del

Ecuador.

“Y
4

al
E   

se protocoliza copia auténtica del Acta de la Reunión de la Junta 7
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POR LA CUAL se protocoliza copia auténtica del Acta de la Reunión de

Sa Junta Directiva de la sociedad anónima denominada SONY CORPORATION
:

OF PANAMA S. A., mediante la cual se establece una Sucursal de 14

Sociedad en la Republica del Ecuador. :

 

s Panamá, 24 de mayo de 2001 ,

Lorcocenesooososssoomosoassorsorsecrrooreooossnooosconnansreneoseramos

£n la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo
]

de dos mil uno (2001), ante mí, NOEMÍ MORENO ALBA, Notaria Pública
4 .
“Décima del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número

l
poetes treinta y siete-setenta y ocho (H-37-78), compareció personalmente
p

EL doctor JULIO CÉSAR CONTRERAS 111, varón, mayor de edad, casado,
W

ipogado; panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de

D
R
A
E
E
R

lidentidad personal número PE-uno-trescientos veinticinco (PE-1-325), a  ¿guien doy fe de que conozco, en “su carácter de representante legal de

¿AROSEMENA NORIEGA £ CONTRERAS, sociedad profesional de abogados, la

0
¡oual, es agente residente de SONY CORPORATION OF, PANAMA S. A., sociedad
de '

dnónima constituida y existente al tenor de las leyes de la República

Panamá, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público,

E ¡Sección de Persona Mercantil, a Tomo setecientos veintidós '(722),

E folio cuarenta (40), Asiento ciento cuarenta y un mil cuatrocientos
4

Y

ovecientos setenta '(1970), actualizada a Ficha diecisiete mil

Ñ E
|| Eoscientos veintiséis (17226), y manifestó que
o        

  

 

  

 

Apotocolización en esta Escritura Pública, y a
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   betcdao, “celebrada el día diez (10) de mayo
(E

[iresiante la cual se establece una Sucursal de

 

  
  

   

 

   

 

 

Ñ Teuarenta y dos (141.442), desde el día diecinueve (19) de marzo de mil  
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Republica del Ecuador.

El texto del documento que

este instrumento.

Leída como le fue esta escritura al compareciente en preden

Ñ
testigos instrumentales, señores MARGARITA ARBNGO de BR

cédula de identidad personal número ocho-ciento cincuenta y sietfe-mil

seiscientos ochenta (8-157-1680), y JORGE LUIS ESPINOSA, con cédula de

identidad personal número ocho-doscientos sesenta-novecientos noventa

y cinco (8-260-995), mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a

quienes conozco y son hábiles para el cargo, el comparecíiente la

encontró conforme, le impartió su aprobación y fixmaron todos para

constancia ante mí, la Notaria, que doy fe. -======o=ensonoconos -

Esta Escritura lleva el Número SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA -=--=--=-=-

Lo(7) SO)eno

(£do.) JULIO CÉSAR CONTRERAS IIL. ---=- (£do.) MARGARITA ARANGO de

BREMNER. --- (fdo.j JORGE LUIS ESPINOSA, --> (£do.) NOEMÍ MORENO ALBA,

Notaria Pública Décima del Circuito de Panamá. “===---

Secos =ose=o=o=oa=s Roces oo Soon osos ==

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SONY CORPORATION OF PANAMA

O Celebrada el 10 de mayo de 2001 ----- Siendo las 10:00

de la. mañana del 10 de mayo de 2001, previa kenuncia a la citación

efectuada en esta fecha, se reunieron los miembros de la Junta

Directiva de SONY CORPORATION OF PANAMA S.A., en las oficinas de la

sociedad ubicadas en la Vía Transistmica de la ciudad de Panamá,

República de Panamá.ro

Directiva de la sociedad 8 saber: —==- Toru Okada, Tatsuo Takahashi,

Yoichi Mizutani

Al haber el quórum reglamentario, el señor TORU OKADA Presidente de la

es declaró abierta la sesión, y el señor TATSUO TAKAMASHI,  

  

  

   

 

 

En dicha reunión se encontraban presentes todos los miembros de la Junta *
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« A moción debidamente presentada, las siguientes resoluciones fueron

 
15 10:00       

“+2itación
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we de la
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'Al no haber otro asunto que tratar se decla

Secretario de la sociedad, llevó el acta de la misma. -=="==--ÚWw-

El Presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de

considerar el establecimiento de una sucursal de la sociedad en la
: .

República del Ecuador. TTapreINo

unánimemente aprobadas: Lo RESUÉLVESE:TIT

1. Que la Sociedad, por medio de este instrumento, queda autorizada y

facultada para iniciar y conducir operaciones de negocios en la

República del Ecuador para propósitos que le sean compatibles con la

escritura de constitución de la Sociedad, a través del establecimiento

de una sucursal de' la Sociedad en la República del Ecuador. La

Sociedad abrirú sus oficinas en la ciudad de Quito, pero posteriormente

podrá abrir oficinas en otras ciudades.Ln

2. Que la Sociedad mediante este instrumento queda autorizada y

facultada a asignar un, capital "por una suma equivalente a US$250,000

para que la sucursal de la Sociedad que se establecerá en la República

3. Que la Sociedad designe, constituya y hombre a la compañía PBP

Representaciones al señor Emel Godoy y/o el señor Tomihiro Ishii como

apoderados generales de la sucursal de la Compañía en el Ecuador, con la

facultad para realizar, a nombre y en representación de la Sociedad,

todos los actos y procedimientos jurídicos que deben celebrarse y

surtir efecto dentro del territorio del Ecuador y, especialmente

contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas. ==-"=-=""-
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unanimidad.ramonesDA
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IN TARÍA E :
(£do.) Toru Okada,  Presidente---=-=-==-==-- "DELE MZ =-—, Z

€ 3
(£do.j) Tatsuo Takahashi, Secretario====-=-- DñáFora ANTÓN;QU ; ¿2a lor de Ma, Rivadena; £ MS
Yo, Tatsuo Takahashi, en mi calidad de Secretari lona E 5%

. L E]

. CORPORATION OF PANAMA S, A, Sociedad debidamente organizada y É



 
 

  

 

   

   

,Esta escritura tiene un total de dos-(2) ZaMomo
E :. y oy E latacaioPO

 

 
  

existente de conformidad con las "leyes de la República de Pan  
medio de este instrumento certifico que lo anterior es una”

verídica y correcta de. resoluciones debidamente adoptadas por,

Directorio de dicha sociedad el 10 de mayo de 2001 y que dic

resoluciones no han sido modificadas, enmendadas o rescindidas desde y

:adopción y se hallan en Plena vigencia y efecto a la fecha del presen

instrumento. =====-==-.A

Fecha: 10 de mayo AMOOnos

(£do.) Tatsuo Takahashi, Secretarioooronoonconanococianocoanemoo
i

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en y
la ciudad de Panamá, República de Panamá, a+ los veinticuatro (24) di

del mes de mayo de dos mil uno (2001).oo¿

NOLMI MORENO ALBA /90*
Notario Público Décimo :

' El infrascrito funcionario«
Legalizaciones del Ministeri

" Relaciones Exteriores debidamente a
: para este acto

CERTIFICA:
Que la firma que antecede y que dice:

NOEMI MORENO ALBA

es auténtico del funcionario que el día 24

e MAYO año 2001

LICAejercía el cargo de NOTARÍA_PUB

NOTARIA PECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA

28 + * de JUNIO año 2001
 

Panamá

Autenticación N”.100/ede.q.

LieE 44) ?

Firmadel funcionario __ o Enrico Y
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E

o o E CONSULADOGENERAL
DEL ECUADOR EN PANAMA

AUTENTICACION No.: 548/01

Presentada para autenticar la firma que antecedo,

cl suscrilo certifica que es auténtica, siendo la

que usa, cn todassus actuaciones,el señor Licdo     
ii a ARE REzO “ELIGIO OCAÑA, Director: General de Áu- : =>

tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de

Relaciones Exteriores de Panamá.

Partida Arancelaria: CAST

- Derechos Recaudados: US$ 50.00 : !
ls

AANAN

Panamá, 29 de Junio de 2001.

srova romano naaa ta ronooss

(La presente Autenticación no se refiere al contenido del documento, 4

sobre cuyo terio no-asuine responsabilidad alguadRE .   
y NOTA: Escritura No. 7560, de 24462  

KESIÓ” SEGUNLO
Quito

 

  



ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE

SONY CORPORATION OF PANAMAS.A.

Celebrada el 10 de mayo de 20091 |

Siendo las 10:30 de la mañana del 10 de mayo de 2001, previa renuncia a la «y
efectuada en esta fecha, se reunieron los miembros de la Junta Dirediva de
CORPORATION OF PANAMA S.A., en las oficinas de la sociedad ubicadas en le
Transistmica de la ciudad de Panamá, República de Panamé. y

En dicha reunión se encontraban presentes todos Jos miembros de la Junta Directivas
la sociedad a saber: A

Toru Okada
Tatsuo Takahashi
Yolchi Mizutani

   

 

   

   

       

   

   

   

   

 

   

 

Al haber el quórum reglamentario, el señor TORU OKADA Presidente de la sociedad,
declaró abierta la sesión, y el señor TATSUO TAKAHASHI, Secretario de la sociedad, llevó el
acta de la misma.

El Presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de otorgar un poder general
para representara la sucursal de la sociedad en la República del Ecuador.

A moción, debidamente presentada, fas siguientes resoluciones fueron unánimemente
aprobadas:

RESUÉLVESE:

Porel presente instrumento la sociedad designa, constituye y nombra a la compañia
PBP Representaciones, al señor Emel Godoy y/o al señor Tomihiro 1shh, actuando individual
y/o conjuntamente, como mandatarios de la sucursal de la sociedad en la República del +:
Ecuador a quienes autoriza y faculta a realizar en nombre y representación de la sociedad, lo ¡E

siguiente: A

1. Realizar, a nombre y en representación de la sociedad, todos los actos y procedimientos ;
jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador,y +;
especialmente contestar demandas y cumplir con las obligaciones respectivas, +

2. Celebrar contratos y ejercer todas fas facultades que se otorgan a los procuradores de de E

conformidad con el Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil en el Ecuador,BE
incluyendo entre otras, la fecultad para presentar y contestar demandas, presentar á
pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias 0 «l

adjudicaciones, Comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al
juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigia y tomar posestón de
ella, recibir pagos y otorgar recibospor ellos, Estas facultades pueden ejercerlas ante »,

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa.

3. Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, Jegalizar y otorgar ante notarlo
: cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier otra acción legítima

que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación dela *
Compañía en la República del Ecuador, * * 7

Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su totalidad o en parte a,
una o más personas. Cuando los mandatarios delegaren este poder, se entenderá que Y,

se reservan la autoridad que se les otorga para su ejercicio cuando ellos lo consideren Y
acónsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente Indiquen que y

no se reservan dicha facultad. YÑ

 

     

 

delegación del poder que hubieran otorgado los mandantes de conformidad con este Y3
elramenta dl

    Nos ausencia temporal o definitiva de los mandatarios del país no dará por terminada há 4
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Al no haber otro ca quetratar se declaró cerrada le sesión por unanimidad.

   
E Tens LAS

da . 2? Tatsuo Takañashl
esidente ¡ * Secretario

' Ea
j t ,

YO CERTIFICO: Po. oo ba
¡ po Tatsuo Takahashi
A o. Secretario

NOEMI MORENO ALBA, Notario Público Décimo”
del Circuilo de Panamá: con Cédula No, 7 - 37 - 78 *

CERTIFICA;AS de 7
yl Ñ  

ha(n) sido reconocida(s) como suya (5) por ella(s) firmantes
por consiguiente dicha(s) tirma(s) es(son] «auténtica(s).

” 2 8 JUN 2001
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+ CONSULADO GENERAL
DIL ECUADOR EN PANAMA

AUTENTICACION No.: -546/01
Presentada para autenticar' la firma que antecodo,

el suscrilo certifica que cs auténtica; siendo la
que usa, en todas sus actuaciones, cl señor Licdo:

ELIGIO OCAÑA, Dircctor Genctal de Au-
tenticaciones y Logalizaciones del Ministerio de
Relaciones Exteriores de Panamá.

Partida Arancelaria: | 15.7..

Derechos Recaudados: US$ 50,00.

Panas, 29 de Junio de 2001." ,

eN Y Unonnnos dnncrnononinonoss
(La presante Autenticación no sa seficre ni contenido del documento,
sdesuo texto no asuine resppusabitidad olgunia Ayo Consulado).    

tos . : .

Acta de Sesión de Junta Directiva de
Sony Corp. of Panamá, S.A. -
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FEPUBLICA DEL ECUADOR
IRECINTENDENCIA DE COMPAÑIASA

- RESOLUCION No. 01.014. 37174
a
,

—— E ROBERTO SALGADO VALDEZ
m0 ER INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

 

CONSIDERANDO:

2QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización y escritura
actiadas ante el Nolario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 y 18 dejulio

par 2001, respectivamente, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de
Bompañlas, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera
ON:CORPORATION OF PANAMAS.A.", de nacionalidad panameña.

La EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01061 de 24 de
mayo del 2001;

UR
3 RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; Y
Bulorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera "SONY"
CORPORATION OF PANAMA S.A,”,con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a:
a: leyes ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Junta Directiva de

pañía a favor de PBP Representaciones Cia. Ltda., de nacionalidad ecuatoriana.

lá CULO SEGUNDO.- DISPONER:a) Que el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano
9:Quito tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de

ey:18 de julio del 2001, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano

ps,Quito en cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, Inscriba los documentos

   > 7

+ COMUNIQUESE.- DADAy firmada en elade Quito, Por SEGUNDO”
901

att Lon esta tocha quada INGLEHIA la pre
santa Resolución, bajo el N__34CT1.

DR. ROB ALGADO VALDA MERSTIZ 3IZRDANTEL,Tomo ..L.
se dá así oumplimianto a lo dispuesto e.
mina, de conformidad a lo estable«ani n

Bocrelo 793 dal 22 da Agosle de7 5,

a en al Pagisiro *“dal 87% ta 22
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OQUITO. CIRCO

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución

01.Q.1J. TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATROdel señor INTENB NE -

DE COMPAÑIAS DE QUITO de 25 de julio del 2.001, bajo el número 3297 HH”, a

Registro Mercantil, Tomo 132.- Quedan archivadas las SEGUNDAS coplas 3 = |

certificadas de la PROTOCOLIZACIÓN de 12 de julio del 2,001 y la ESCRITUR

PÚBLICA de 18 de julio del 2.001, otorgadas ante el NOTARIO TRIGÉSIMO +

SEGUNDOdelDistrito Metropolitano de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA,que

contienen los DOCUMENTOS REFERENTES A LA AUTORIZACION DEL E

ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑIA ¡E

EXTRANJERA "SONY CORPORATION OF PANAMA S.A.” y del PODER,

otorgado por la misma Compañiera"tavor”uemPBP REPRESENTACIONESCÍA, ;

. Pe . ,

LTDA.".- Se fijó un extracióPara conservar Po, is meses, según lo ordenala

Ley, signado con el núflero 2057-'Seda (Ae meTiyjento a lo dispuesto en eh

ARTÍCULO SEGUNPÓ deacadatesOción conto a lo establecido en $

el Decreto 733 de 2 dézagostó a 1978¡publicada ehgl Rógistro Oficial 878 de 29 ¿

de agosto del mis o.año. ¿e anto enel Reb rto bajó el úmero 21784.- Quito, *

a dieciséis de agósto,del dos mil'uno,- El. REGÍSTRA pora % A

Nor a:O A
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

RAZON. DE FPROTOCOLIZACION. A onetición del doctor Diego

? Palacios, afíliado al Colegio de Abogados de Quito,

bajo el númere custra mil seiscientos noventa Y tres,

con esta fecha y en nueve fojas útilesz protecolizo en

el registro de escrituras públicas de la Notaría

Frimera de este Cantón actualmente a mi  carao, los

documentra que anteceden.

Quito, trece de Marzo de dos mil tres.
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en...7.2........ fojas útiles -
Quito, a——LRM

N ACÍA: Dra, Florde Ma, Rivadeneira
PIE CANTÓN QUITO. NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
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EXTRACTO/ACTA
¿ DELA SESION DE JUNTA DIRECTIVA DE SONY INTER-AMERICAN,S.A.

Celebradael día 4 de mayo de 2009

  Siéndo las 9.00 a.m. del día 4 de mayo de 2009 previa renuncia la citación efectuada
en esta fecha, se celebró una reunión de los miembros de la Junta Directiva de SONY
INTER-AMERICAN,S.A.en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Vía Transistmica
de la ciudad de Panamá, República de Panamá,

En dicha reunión se encontraban presentes todos los miembrosde la Junta Directiva de
la sociedad, a saber:

Sr. Richard Fairest
Sr. Kazuhiro Yoshino

Sr. Yoshito Ezure

Al haber el quórum reglamentario, el Sr. Richard Fairest, Presidente de la sociedad,

declaró abierta la sesión y el Sr. Kazuhiro Yoshino, Secretario de ta sociedad,llevó el
acta de la misma.

El presidente manifestó que el propósito de la sesión era el de autorizar al apoderado
de de la sucursal en Ecuador para realizar los cambios de nombre de la sucursal, ya
que la Casa Matriz hizo modificación a su pacto social, cambiando el nombre de la
razón social.
Paratal efecto, propuso aprobarla siguiente resolución:

1. Autorizar al apoderado de nuestra sucursal en Ecuador PBP
Representaciones Cia. Ltda. Apoderada de SONY CORPORATION OF
PANAMAS.A,realizar la gestión del cambio de nombre de la sucursal de Sony
Corporation of Panama, S.A. Sucursal Ecuador a Sony Inter-American, S.A.
Sucursal Ecuador,

Envirtud de la moción debidamente presentada y secundada, la Junta Directiva dispuso
lo siguiente;

1. Autorizar al apoderado de nuestra sucursal en Ecuador PBP Representaciones

Cia. Ltda. Apoderada de SONY CORPORATION OF PANAMAS.A.realizarla
gestión del cambio de nombre de la sucursal de Sony Corporation of Panama,
S.A. Sucursal Ecuador a Sony Inter-American, S.A. Sucursal Ecuador

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión por unanimidad,

KAZUHIRO YOSHINO
Secretario

RICHARD FAIREST
Presidente

Nota: Es fiel copia que reposa en el Libro de Actas de la Junta Directiva de SONY
INTER-AMERICAN, S.A.

20, Katano Publico Primero del Chculio

con Lotula de domi termani Un111-734

CE

A etontrcós, pues han sidereconocida KAZzU (130) YOSHINO

CN Secretario
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APOSTILLE

( Convention de la Haye du 5 octobre 1961 )

1. En Panamáelpresente documento público

2. ha sidofirmadoporERATZPOILCABOAá

3. quien actúa en calidad de NOTARIO

 

4. y está revestido del sello / timbre dePUBLICA

DEL CIRCUITO DE PANAMA.

CERTIFICADO

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6, el día —13/812009————-

7. porDEYLEGALIZACION—————

8. bajo el mimero ——JBAJDJAR—_/ HRec:

9. Sello f timbre:

 

10. Firma del Funcionario

 

FIRMA AUTORIZADA

JEFA DEMUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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A REPUBLICA DE PANAMA

có , REGISTRO PUBLICO DE PANAMA RENO: No. S83026
1 AROUIUTODEPAHAMA RESISTROPYSLILODERANAMA REGISTROPUBLICODEPAMALA REGISTROPUALICONEPANALA REGISTROPUOLICANEPARASA REGISTROPUBLSCODEPAIALLA REGIST

: PAG. . 1
.X( TABA LY

= 3 CERTIFICA
_ COR VISTA A LA SOLICITUD 09 - “97518 * o

$———o—— QUE LA SOCIEDAD 7 enocani— AR INTIR-AMERICAN,» S.h. . . :AICUENTRA REGISTRADA EN EL TOMOS 722 FOLIO: 40

—

AGÍENTO: 191442
— Gu seccron DE PERSONAS MERCAUTIL DESDE FL.

EMUEVE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA » : o.
“MÉNLIZADA EN LA FICHA : 17226 : .

o o: 7184 IMAGEN : 391 o >
a (A BECCION DE MICROPELICULAS (MERCANTIL). :
_ ELA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- Aesus SUSCRIPTORES SON:
1 1 1 CARLOS AROSEMENA ARIAS
( Z ) AMERICO PIVERA

Y BUS DINICTORES SON:
- AL) RICHARD FATREST o ,

Mo XAZUEIRO YOSBINO A -
. 43) YOSIITO EZURE o A >

Es sus DIGNATARIOS SON: o .
“Jetoewrz RICHARD FAYREST. Pr,
. KAZUHTRO YODHINO o .

* dorcario KAZUELRO.VODHINO. 200 * .

- dx LA REPRESENTACIÓN LEGAL JA EJERCERAS .. e : A o
o. dia REPRESENTACIÓN LEGAL ESTARA A CARGO DEL PRESIDENTE EL SEÑOR: : y
ZA A RICHARD FAIREST. o :

: Ar su AGFUTY RESIDENTE ES: AROBZMENA, NORIEGA Y CONTAERAS.+ >> .

: “Acronza SIN VALOR NOMINAL. :

ÁOAULE DET. CAPITAD : . :
ode =L CAPLIAL SOCIAL ES DE (2r510) ACCIONES STN VALOR NOMINAL. :
¿B sU DURACION ES PERPETUA ¿

RU DOMÍCINIO ES PANAMA . ¿
NO COMSTA PODER INMCRITO, e o. o :

. MEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + FIMIXIECISNIS DE ENERO :
003 MIL NUEVE A LAS O3:39113,P.H. ;a :
¿ETA CERTIFICACION PAGO DERECHOS . o, o

. POR LN VALOR DE Bs. 30.00 . : oy SE
COMPROBANTE NO. 09 = _975T8 7 - LE
NO: CERTIFICADO: E-AÑONIMA > 0047 AA

A FECHA: Viernes J4+ £nero DE 2009 E
SARA er ? /
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APOSTILLE
, Luis “jumberto Navas D

( Convention de la Haye du 5 octobre 1961) us, «Quiis - Lcuudor

  
1. En Panamáelpresente docusnentopúblico

2. ha sidofirmadopor LUIS FRAIZ DOCABO

3. quien actúa en calidad de. NOTARIO.

 

4. y está revestido del sello / timbre dePUBLICO

DEL CIRCUITO DE PANAMA.

CERTIFICADO

5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día —234312009-———

7. por__E

8. bajo el número 162|D|AR / Recs2154923_

9, Sello / timbre:

  

  10. Firma del Funcionario

FIRMA AUTORIZADA

JEFA DEAUTENTICACION Y LEGALIZACIÓN
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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NOTARIADECIMADELCIRCUITO DE PANAMA

: NOTARIO PUBEICO DECIMO

" fiótonos: 223-9423 CALLE 50 Y ELVIRA MENDEZ
ha 273-9429 EDIFICIO EL EJECUTIVO Pamáe,dePano6

COPIA

ESCRITURA No. 510 DE_6 DE MARZO DE 2008.

POR LA CUAL ise protocoliza copia auténtica del Acta de la Asamblea General de

Accionistas de la sodedad anónima denominada SONY CORFORATION OF

1
PANA S, A,, mediante la cual se reforma el Artículo Primero del Pacto Social

cambiarido 21 nombre de la sociedad a SONY INTER-AMERICAN,S, A.
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ESCRITURA PUBLICA wUMERO CINCO MIL CIENesoo

oAALO)oo

POR LA CUAL se protocoliza copia auténtica del Acta de la Asamblea General

de Accionistas de la sociedad anónima denominada SONY CORPORATION OF PANAMA

S. A., mediante la cual se reforma el Artículo Frimero del Pacto Social

cambiando el nombre de la sociedad a SONY INTER-AMERICAN, 8, A.

Panamá, 6de marzo de 2008

 

En la ciudad de Panamá, «capital de la República y cabecera del Circuito

Notarial del mismo nombre, a los seis (6) "días del mes de marzo de dos mil

ocho (2008), ante mí, CARLOS BTRAE CASTRELLÓN, Notario Público Décimo del

Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ocho-ciento

cuarenta y siete-ochocientos dos (8-147-802), compareció personalmente el

doctor JULIO CÉSAR CONTRERAS III, varón, mayor de edad, casado, abogado en

ejercicio, panameño, vecino de esta ciudad y portador de la cédula de

identidad personal núnero PE-uno-trescientos veinticinco (PE-1-325), a quien

doy fe de que conozco, en su carácter de abogado dúe AROSEMENA NORIEGA £

,

CONTRERAS, sociedad profesional de abogados, la cual es agente residente

de SONY CORPORATION OF PANAMA 8. A., sociedad anónima constituida y

existente al tenor de las leyes de la República de Panamá, la cual se

encuentra inscrita en el Registro Público, Sección de Persona Mercantil, a

Tomo - setecientos veintidós (722), Folio cuarenta (40), Asiento ciento

cuarenta y un mil cuatrocientos cuarenta y dos (141442), desde el día

diecinueve (19) de marzo de mil novecientos setenta (1970), actualizada a

Ficha diecisiete mil doscientos veintiséis (17226), Y manifestó que me

entregaba para gu protocolización en esta Escritura Pública, y al efecto

protocolizo, copia ' auténtica del Acta de la Asamblea General de

Accionistas de dicha sociedad, celebrada el día cinco(5) de marzo de dos

mil ocho (2008), mediante la cual se reforma el Artículo Primero del Pacto

Social cambiando el nombre de la sociedad a SONY INIER=AMERICAN, 5. A..   
 
 

 

 



 

 

 
  

      

   

 

 

 

    
' :

, debidamente traducida al idioma español por intérprete público autorizado.

' El texto del documento que se protocoldza se transcribe en la copia de
,
¿ este Instrumento.qnnn

Advertí al compareciente que copia de esta Escritura debe hacerse

 _Tegistrer, y leída como le fue en presencia de los testigos

instrumentales, señbres BETZAIDA JIMÉNEZ, con cédula de identidad personal

- número ocho-trescientoa cincuenta ytres-seiscientos setenta y dog (8-353-
É
672) y EIMIÓN RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal número nueve-

ciento setenta y cuatro-doscientos (9-174-200), mayores de edad y vecinos

E

de esta ciudad, «' quienes conozco y son hábiles para el cargo, el

compareciente la encontró conforme, le impartió su aprobación y firmaron

todos para constancia ante mí, el Notario, que doy Le. "===

Esta Escritura lleva el Número CINCO MIL CIEN -o=ocorammmonocomommmoo

TABLLOO)non( ) +
, . e

(£do.) JULITO CÉBAR CONIHERAS X11.- (fd0.) BETZAIDA JIMÉNEZ.- (fdo,) SIMIÓN

RODRÍGUEZ,- (£do.) “CARLOS STRAH CASTRELLÓN, Notario Público Décimo del

 

3 Circuito de Panamá.eAA

DecooURACCIÓN mn -- .-

mm ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ==-———=-======

q caSONY CORPORATION OF PANAMA 8, A. -=="—=="—==n=oo=oo-

Lomo Celebrada:.en el Edificio Sony, Vía Transístmica, Panamá ——o===="-

: $ Siendo las 10:00 de la mañana del 5 de marzo de 2008, previa renuncia a la

cionistascitación efectuada en esta fecha, se celebró una reunión de los A
t AS ,de BONY CORPORATION OF PANAMA 5. A,, en las orícinád"dSila sojSe

  A DS
ubicadas en la Vía Transístmica, en la ciudad: de Panamá, WE cal

   

     
Panamá, ---- Representadas en dicha reunión, por; poder,

Y acciones emitidas y. en circulación de la sociedad -
Lo y

  

reglamentario, “al so char Fairóst,-Presidente de la sociedad, declaró

abierta la sesión, y el señor Rekiji Tsujímoto, Secretario de la sociedad,
. RU . .

llevó el acta de la misma, ---=- El Presidente manifestó que el propósito de

A
A
e
e

y
a

  

     

  
   

    

 

  
   

  
  

 

  

 
  

 

Rivadeneira Jácome Msc.       
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y : . : . z . . : .

HbuBLICA DE PANAMA 00322395
¡ PAPEL NOTARIAL : .

IE   

 

   NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DEPANAMA
 
 

 

1
: : “

1 la reunión era el de reformar el Artículó Primero del Pacto Social de- la
í
E

; e sociedad. ----- "A moción debidamente presentada y secundada, la SÍguiente

resolución fue unánimemente aprobada: =o=========- RESUÉLVESE 5” ==tercano--  Se reforma el Artículo Primero del Pacto Social de la sociedad, el cual en

Al adelante leerá ComoBÍgUe:

 

, . , .
. PRIMERO: El nombre de la sociedad es; SONY INTER-ÁMERICAN, 8, A. --- Y

Al no haber ningún otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión por

unanimidad. ----- (£do.) Richard Fairest, Presidente. ---=-- (fdo.) Rekiji

Tsujimoto, Secretario. —---- YO CERTIFICO QUE: Todas las acciones emitidas y

A
A
s
s

en circulación "de la sociedad, estuvieron representadas por poder en la

! reunión, ----- (Edo.) Rekiji Teujimoto, Secretario. ----- REFRENDADA POR:
: :
' “(f£do0.) JULIO CÉSAR CONTRERAS 111, Abogado en ejercicio, Cédula No. PE-1-325.

, “Lo ANTERIOR ES FIEL TRADUCCIÓN DE SU ORIGINAL EN IDIOMA INGLÉS. —=======--

. (£do.) Rosa Broce, Traductor Público Autorizado. -============n===---=-==--

t Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo, en la ciudad
e

   

. -

: de Panamá, República de Panamá, a los seis (6) días del mes de marzó de dos

¡ mil ocho (2008).==TT--

¡ Esta itura tiene un total de dosaA

   dl
atrolbtn

PUBLICO DÉCIMO   
Y “Ingresado en el Registro Público de Panamá

Provincia; Panamá . Fecha y Hora: 2008/03/07 15:46:06:5

Tomo: 2008 . Asiento: 42940

Presentante: OLGA BATISTA Cedula: 9-111-2796

: Liquidación No.: 7008397982 Total Derechos: 50.00.

Ingresado Por: AMVIC A
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inserto en el Sistema Tecnológico de Informaciar

del Registeo Publico de Panamá

Sección de Mercantil Ficha mL222Lag No,2k_

ALDO 7RO /

LAS
Ocoumanto Redi No

Operación rexlizada
py y 97

Derechos de Raglstro B/.A

Derechos de Cn  

  

venamá 2 7 a7

Registradora Y  

Publico Primeros
LIS FRAIZ DOCABO, Notario

“con Cédula deldentidad Personal No 8-31

CERTIFICO:
y

pia fotostática COM suorigin ki

do ea untada confort [iy

Yo, Licdo l

del Cirquito de Panamá, con Cc

Que he comparado y carejado esta E

que ha sido presentado y ta he encaniía:

amiga.
e

49 4602009_
YAMAMÁ

 
APOSTILLE

( Convention de la Hayé du 5 octobre 1961)

1. En Panamáelpresente documento público 00322397

2. ha sidofirmado por

3. quien actúa en calidad de NOTARIO.

 

     

   
  
   
     

  

    
 

    

 

 

4. p está revestido del sello / timbre de NOTARIA PUBLICA PRIMERA

DEL CIRCUITO DE PANAMA.

CERTIFICADO

5. En elMinisterio de Relaciones Exteriores 6, el día

7. por. DEPTO,—DE CAGIOS

8. bajo el múmero ——JGLÍDÍAR 7 $e Rec:

9. Sello / timbre:
“al

120. Firma delFuncionario

. FIRMA" AUTORIZAMA
JEFÁ DEMUTENTICACION Y LEGALIZACION
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
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1

Quita - Ecuador :

ZOM: Mediante Resolución No.20. 14 DICPTE.Q.10.2221 dictada ]

.. i
a por el Dsaclor Marcela lcaza Ponce, intendente de Compañías

1 de Quito, el 2 de tenio del 21D, £e resuelve calificar de

2 . -

.* cuficientes loz documentos otoraados en al exterior relativos al

? . 1
” cambia de denominación y reforma de estatutos de la matriz de la. 4 cambia d |

5 compsñia extranjora 2£0OMY CORPORATION OF PANAMA 2.A. el |

1
1

6 nombre actual de SONY INTER-AMERICAN S.A, de nacionalidad

" ! panameña, conctente en la protecolización referida, y remitir
8

" contas de esta esolución al Servicio de Rentas Internas;copitas de esto Rezsolua
3

1
ries ;

10 Ministorio de Recursos Naturales no Renovables; Ministerio de

11 Pelaciones lakorables; Precuraduría Goneral del Estado;

= 12 Contraloría Coneral de Estado; instituto Ecugteriano deabu Sidi Ia BN uo COLA AO,A .- |

r . A |
" .L Seguridad Social y Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

po » 2 2:

: de cuya particular tomé nota al margen de la protocolización de lay 15 de cuya pa

16 indicada compañías, colebreda onte mi, Motario Quinto del cantón

17 Quiero, Dr. Lula Mavas Dávila, e1 26 de mayo del 2012.- Quito, a

| 18

| 19

20

21

22

23

24

25  . NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO/ .
Es compulsa de la copia certificada que m:26 Ll ue presentada y devuelta al interes O,/

Mareos fojas útiles imo tocan 08 MAR201, AY28
aa UN]

YN 14 Dra.Florde Ma, Aiadentrafcon MSc,PELCANTÓN QUIJO

—

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTAÍDE Q fro

 

  

    



 

 

 

Z
A

lizo ante mi y en fe de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA,

sellada y firmada en Quito a doce de Julio del año dos mil once.

NataEa
y     

  

 

  
oDz

Dr. Humberó Navas Dávila Y. NOTAKIO QUINTO Luis Humberto Nvas Y
, QUITO Quit - Lerudor

A

 
 



  

..

  

A

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. DOS MIL DOSCIENTOS VENTE Y UNO del SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de junio del 2.010, bajo el número

2149 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número
3297 del Registro Mercantil de diez y seis de agosto del año dos mil uno, a fs 3016 vta.,
Tomo 132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la_Protocolizacion

efectuada el 25 de mayo del 2.010, ante el Notario QUINTOdel Distritó Metropolitano de
Quito, DR, LUIS_HUMBERTO "NAVAS DÁVILA, referente”a la CAMBIO DE
DENOMINACIÓN;Y,Y, REFORMADE ESTATUTOS DE LA MATRIZde la Compañía
Extranjefa “ SONY CORPORATIONOF PANAMÁS.A. ” la denominación actual

SO INTÉR-AMERICAN, $. 4% Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTÍCULO TERCEROdelalacitad Resolución.- Se anotó-€n el Repertorio bajo el número
38914:=“Quito, atreintadejde-junió¡ódel año dos mil once.- REGISTRADOR.-

   

 

   

  

MAS
DR. RAÚL/CAYBOR S CpSAGE
REGISTRADORMERC 48:
DEL CANTÓN QUITO a

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
Es fiel fotocopia del documento original que me

fue presentado y devuelto al interesado

AR0Quito, A momomarrraiaraiaen

Dra. Flor de Ma, Rivadeneira ficome MEANe
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO'' bel

  

 



 

  

  SorosACOPA
2221

RESOLUCION N” SC.IJ.DJCPTE.Q.10.

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO: -

7 QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de

Quito, el 25 de mayo del 2010, que contiene los documentos otorgados en el exterior relativos
al cambio de nombre y reforma de estatulos de la matriz de la compañia extranjera SONY
CORPORATION OF PANAMA S.A., al nombre actual de SONY INTER-AMERICAN, S.A., de

* nacionalidad panameña.

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.J.DJCPTE.10.064 de 1 de junio del 2010, ha emitido informe favorable para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadasmediante Resoluciones Nos. ADM.08208 de

8 de julio del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio de! 2008;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior
relativos al cambio de denominación y reforma de estatutos de la matriz de la compañia
extranjera SONY CORPORATION OF PANAMA SA., al nombre actual de SONY INTER-
AMERICAN, S.A., de nacionalidad panameña, constante en la protacolización referida; y remitir
copias de esta Resolución al Servicio de Rentas Internas; Ministerio de Recursos Naturales no
Renovables; Ministerio de Relaciones Laborales; Procuraduria General del Estado; Contraloría
General del Estado; instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER queel Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito,
tome nota del contenido de la presente Resolución al margen dela antedicha protocolización.

ARTIULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba los documentos constantes en la protocolización indicada junto con esta
Resolución; b) Tome nota de los mismos al margen dela inscripción relativa a la concesión del
permiso para operar de la compañía extranjera SONY CORPORATION OF PANAMA S.A. de
16 de agosto del 2001; y, c) Siente las razones respectivas,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de los documentos presentados can las
razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación
en el Distrito Metropolitano de Quito,

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la protocolización

respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen el Disfífo Metropolitano de Quito, 02 JUN. 2018o

    
  

   

fan SIINNISNTESR
[1223 pr COMPAÑÍAS

CEBTIFIZO OYEES FIEL COPIA DEL ORIGINA!    
Quito, 04 JUN, 2010   

  

PVVimfc
EXP. 91399
T.20553
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Con esta fecha queda ¡NSCATq grenente
Resolución, bajo el Mo...4)
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo,.1TÉ —
se da asi cumplimiento 2 lo dispuesto en la
misma, de conformidad a lo «stzblecido en

el Decreto 733 del 22 dz Aperio de 1975,

publicado en el Regiske Dí2w=; 479 del 29
de Agosto del mismo ¿7.+..] oo. OTÚN2011......
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO
Es compulsa dela copia certificada
que me fue presentaday devuelta al
interesado.

Quito. a 1 8 MAR, 2018

Gz
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc,

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTADE QUITO AS
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Dra FisaeMenea Peraladafiemo

JAIME JOSÉ MANTILLA YAGUAL, mediante escritura

otorgada el cuatro de julio de dos mil catorce,

que fuera aprobada por Resolución de la

Superintendencia de Compañías

SCV. IRQ.DRASD.SAS.2014.3189 de veinte y ocho de

marzo de dos mil catorce, inscritas en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el catorce de octubre

de dos mil catorce. CUARTA: AUTORIZACIÓN. La

compareciente autoriza a los doctores José María

Rumazo A. y Diego Palacios para que, actuando

conjunta o individualmente, lleven a cabo los

procedimientos previstos en la Ley para obtener

la calificación de esta delegación por parte de

la Superintendencia de Compañías y su inscripción

en el Registro Mercantil del cantón Quito, para

todos los efectos legales. QUINTA: FINAL. Usted,

señora Notaria, se servirá agregar las demás

formalidades de estilo pera la plena vigencia y

vigor del presente instrumento público. -

(firmado) Doctor José María Rumazo Arcos con

matrícula número ochocientos ochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha.-" Hasta aquí la

minuta que queda elevada a escritura pública con

todo el valor legal Y que los señores

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes; para la celebración de esta escritura se

observaron los preceptos legales del caso; leída

que le fue a los señores  compareciente,
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Dra TiadeMenta PescaraFicemo

íntegramente, por mí la Notaria, se ratifica y

fixma conmigo, en unidad de acto.- Doy fe.-

.”

MARTA LORENA BUITRÓN CISNEROS, en su calidad de

SUBGERENTE de la compañía PBP REPRESENTACIONES

CÍA. LTDA., sociedad que a su vez es APODERADA

GENERAL de la sucursal de la compañía SONY INTER-

AMERICAN S.A.

c.c.: IONES

R.ou.c.: 19326730600]

 



 

RAZON: SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE REVOCATORIA DE

PODER ESPECIAL OTORGADO POR SONY INTER - AMERICAN S.A. A

FAVOR DE JAIME JOSE MANTILLA YAGUAL.- DEBIDAMENTE SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO A, CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO-

LO

  

   
   

  

     

y Rivales137ensS
>

 

TARD> cÁOTARIA

CORA N orilla NOTARIA

ARIA

¿CTA 0 AA

NOTARIA NOTARIA 'OTARIA HOTARIA?

boOTÁRrANOTARIA

MO

TARAPA

ESPACIO EN BLANeO



 

 

Y

Co.
,

Factura: 002-002-000033073

FECHA:

TIPO

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

SOCIAL

SONY INTER - AMERICANS.A,

ACTO TO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

RAZÓN:

DIECIOCHO,

DOY FE,

IA
20181701024000395

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINALN* 20181701024000395

14 DE MARZO DEL2018, (16 27)

Tri DE PODER

PODER GENERAL

04-06-2014

14844

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

REVOCATORIA DE PODER

2018

991

MATRIZ

OTORGADO POR

DE IDENTIDAD

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

 

 NOTARIO(A) FLOR DE MAR ADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO

QUE CON

SE HA EMITIDO LA PRESENTE RAZON,

No. IDENTIFICACI!

1791795261001

No. IDENTI|

FECHA DOCE DE MARZO DEL DOS MIL

MEDIANTE LA CUAL SE

TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE REVOCATORIA DE PODER OTORGADO POR

SONY INTER - AMERICAN S.A. A FAVOR DE JAIME JOSE MANTILLA

YAGUAL., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL DIECIOCHO,

ESCRITURA DE PODER OTORGADO POR SONY INTER

FAVOR DE JAIME JOSE MANTILLA YAGUAL.,

EL CUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL CATORCE.-

MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. LO.

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENETRA JÁCOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL

dle
  

 

MEDIANTE LA CUAL REVOCA Y DEJA SIN EFECTO LA

AMERICAN S.A. A

CELEBRADA EN ESTA NOTARIA,

QUITO, A, CATORCE DE

 

  

Wrato PA ARTISTA a too
VinoAA MA  

  

 

o WOTARIA|
LIOTARIA A «eARIA NOTARIA]
NOTARIA NOTARIA NOTARIA NOTARIA] 



 

 

E, - UA
Factura: 002-002-000034084 20181701024000574

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20181701024000874

MATRIZ

FECHA: 12 DE ABRIL DEL 2018, (14:25)

TIPO DE RE: UCION DE LA NDENCIA DE COMP,

¡ACTO O CONTRATO: REVOCAT DE PODER

FECHA DE -2018

NÚMERO DE PROTOCOLO: 991

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. l|

PEREZ, ¡AMANTE PO!
ABOGADOSCÍA. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791766008001

A FAVOR DE

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODEIDENTIDAD No. IDENTIFICACI

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO: [08-03-2018

NÚMERO DE PROTOCOLO:

 

 

   e. ¡he L>

> NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADHNEIRA PACOME Po

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL HANTÓN QUITO ;

  

 

 
 

 



 

RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE REVOCATORIA DE

PODER ESPECIAL OTORGADO POR PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA.,

SOCIEDAD QUE A SU VEZ ES APODERADA GENERAL DE LA SUCURSAL DE

LA COMPAÑÍA SONY INTER - AMERICAN S.A. A FAVOR DE JAIME JOSE

MANTILLA YAGUAL, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL OCHO DE MARZO

DEL DOS MIL DIECIOCHO, LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE QUITO No. SCVS-IRQ-DRASD-

SsAs-2018-00003048, DE FECHA SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL

DIECIOCHO, EMITIDO POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE

RESUELVE: CALIFICAR DE SUFICIENTE LA ESCRITURA PUBLICA

OTRGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO EL 08 DE MARZO DE 2018, QUE CONTIENE

LA REVOCATORIA DE DELEGACION DE PODER QUE LA COMPAÑÍA PBP

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., EN SU CALIDAD DE APODERADA EN

EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SONY INTER - AMERICAN

S.A. DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, CONFIRIO AL SEÑOR JAIME JOSE

MANTILLA YAGUAL, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, .- QUITO, A

DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LQ.

dy
IINPVTS—ÁÉ

   
 DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO

  



 

 

 

TITULA RAS FEU ADOR

SupERINTENDENCIA
DELERAS, VALORY SEGUROS

——

 

Resolutiión No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00003048

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE la' compañía extranjera SONY INTER-AMERICAN, S.A., se domicilió en el Ecuador
mediante la apertura de una sucursal autorizada con Resolución No. 3774 de 25 dejulio de
2001, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de agosto de

2001;

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres

testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Cuarta del Distrito
Metropolitano de Quito el 08 de marzo de 2018, que contiene la revocatoria de delegación de
poder que la compañía PBP REPRESENTACIONESCÍA. LTDA., en su calidad de apoderada
en el Ecuador de la compañía extranjera SONY INTER-AMERICAN, S.A., de nacionalidad
panameña,confirió al señor Jaime José Mantilla Yagual, de nacionalidad ecuatoriana;

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS-IRQ-
DRASD-SAS-2018-0480 de 06 de abril de 2018, han emitido informe favorable sobre la

suficiencia de los documentos constantes enla escritura pública señalada;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-
186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de6 de febrero del 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR desuficiente la escritura pública otorgada en lá Notaría
Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de marzo de 2018, que contiene la

revocatoria de delegación de poder que la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA.,
en su calidad de apoderada en el Ecuador de la compañía extranjera SONY INTER-
AMERICAN,S.A,, de nacionalidad panameña, confirió al señor Jaime José Mantilla Yagual, de

nacionalidad ecuatoriana.

Sin perjuicio de la presente calificación de revocatoria de delegación de poder se mantienen
como apoderados de la compañía extranjera SONY INTER-AMERICAN, S.A., la compañía
PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. y el señor Emel Aramis Godoy Coronado para
responderpor las obligaciones de la mencionada compañía extranjera en el Ecuador.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERquela Notaría Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano
de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz de la referida
escritura pública de revocatoria de delegación de poder de 08 de marzo de 2018 y al margen

de la matriz de la escritura pública de 04 de junio de 2014 que contiene la delegación de poder
que fuera otorgada a favor del señor Jaime José Mantilla Yagual, que ahora se revoca; y,

siente en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Tome nota del contenido de la referida escritura pública otorgada en la Notaría
Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de marzo de 2018 quesecalifica, al

margen de la inscripción de la delegación de poder que ahora se revoca de 14 de octubre de
! Seo b) Tome nota de la revocatoria de delegación de poder que antecede al margen de la
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inscripción del permiso para operar en el Ecuador de 16 de agosto de 2001, conferido a la
referida compañía extranjera; y, c) Siente las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la revocatoria de delegación de
poder, con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública
respectiva.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada enelDistrito Metropolitano de Quito, a 06 de abril de 2018.

 

Dr. Camilo'Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AGB/ONL/MEH
Tram. 22716-0041-18
Exp. 91399
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RAZON: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE PODER GENERAL

Y REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO POR PBP

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., SOCIEDAD QUE A SU VEZ ES

APODERADA GENERAL DE LA SUCURSAL DE LA COMPAÑÍA SONY INTER

-— AMERICAN S.A. (ANTERIORMENTE DENOMINADA SONY CORPORATION

OF PANAMA, S.A.) EN ECUADOR A FAVOR DE JAIME JOSE MANTILLA

YAGUAL, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL CUATRO DE JUNIO DEL

DOS MIL CATORCE, LA RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS DE QUITO No. SCVS-IRQ-DRASD-

SAS-2018-00003048, DE FECHA SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL

DIECIOCHO, EMITIDO POR EL DOCTOR CAMILO VALDIVIESO CUEVA,

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE

RESUELVE: CALIFICAR DE SUFICIENTE lA ESCRITURA PUBLICA

OTRGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO EL 08 DE MARZO DE 2018, QUE CONTIENE

LA REVOCATORIA DE DELEGACION DE PODER QUE LA COMPAÑÍA PBP

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., EN SU CALIDAD DE APODERADA EN

EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SONY INTER - AMERICAN

S.A. DE NACIONALIDAD PANAMEÑA, CONFIRIO AL SEÑOR JAIME JOSE

MANTILLA YAGUAL, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, .- QUITO, A

DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LQ.

  

 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVA

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA
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Conesta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3297 dellibro

de Registro Mercantil de 16 de Agosto de 2001; en lo referente a

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL conferido al Sr. JAIME JOSE MANTILLA

YAGUALde la compañía SONY INTER-AMERICAN S.A. .- Queda archivada la

SEGUNDA COPIA Certificada de Escritura Pública de fecha 08 de Marzo del

2018 otorgada ante la Notaria VIGESIMA CUARTA del Cantón QUITO, DRA.

FLOR DE MARÍA RIVADENEMRA JÁCOME.- Se da así cumplimiento a fo

dispuesto en el Artículo Tercero, literal b) de la Resolución N2. SCVS-IRQ-

DRASD-SAS-2018-00003048 DEL SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
QUITO de 06 de Abril del 2018.-

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE

MARGINACION, LA INVALIDA.

 
 

QUITO, A 02/B(A(S) DEL MES DEMAYO DE 2018

DRA. JOH NA ELÍZABETH CONTRERAS LOPEZ - (DELEGADO PO
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